RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003169 , E. 2819/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República relacionadas con la adquisición del inmueble  empadronado con el Nº 1576, Primera Sección Judicial del Departamento de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que según escritura de partición autorizada el cuatro de febrero de 1994 en la ciudad de Montevideo, Carlos Alberto López Zacchino es propietario del inmueble de referencia, que consta de una superficie de 663 metros  9780 centímetros;

2) que con fecha 27.11.12, el inmueble referido ,lindero al Centro Universitario de Paysandú, es ofrecido en venta a la Universidad de la República en U.R. 12.800, y por nota de fecha 20 de mayo de 2013, el propietario acepta un precio de $7:796.684 y expresamente acuerda en tomar el valor de la Unidad Reajustable a valores de enero de 2013 a $609,13;
3) que con fecha 03.12.12, el Presidente de la Comisión Coordinadora del Interior considera de vital importancia la inversión para dar continuidad a la ampliación edilicia, justificada por el aumento de la matrícula del centro Universitario de Paysandú;
4) que consta informe técnico avalado por el Director General de Arquitectura donde se destaca que la adquisición del inmueble constituye una valiosísima oportunidad para facilitar la planificación de los futuros requerimientos de la infraestructura  física de la sede de Paysandú de la Universidad, en el marco del proyecto de descentralización territorial;                
5) que con fecha 26.12.12 la Dirección Nacional de Catastro estimó el valor venal del padrón de referencia en $ 7:419.300 equivalentes a U.I. 2.949.550,77 (valor de la U.I correspondiente al 01.12.12 de $ 25.154);
6) que con fecha 10.01.13 el Director General de Arquitectura establece que el valor solicitado por el propietario del bien es adecuado, teniendo en cuenta que el desvío en la relación de valores es inferior al 5%;
7) que de la cédula catastral expedida por la Dirección Nacional de Catastro con  fecha 05.02.13 surge que el valor real total del inmueble de referencia es de $ 1:861.310;
8) que con fecha 15.05.13, la Dirección General Jurídica establece que en virtud de todo lo actuado, se está en condiciones de proseguir con la tramitación de las actuaciones efectuándose  una  contratación directa por excepción;
9) con fecha 30.04.13, la Dirección General de Arquitectura informa que la totalidad de las construcciones realizadas en el predio se encuentran regularizadas;
10) que con fecha 20.05.13 la Contaduría General de la Nación-Documento Etapas del Gasto-realizó la afectación de $ 7:796.864 con cargo al Programa 351 Proyecto 702, Objeto del Gasto 372 Edificios e Instalaciones Año 2013 (Documento No Confirmado) y la Universidad de la República la reserva correspondiente;
11) que por Resolución de fecha 20.05.13 el Rector de la Universidad autorizó la adquisición del inmueble padrón Nº 1576 en la suma de $ 7:796.864 equivalentes a UR. 12.800 ($609 la U.R), en la modalidad de pago contado, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9 del TOCAF;
12) que la referida Resolución fue publicada en la página web de compras estatales;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C, Numeral 9 del TOCAF prevé tres causales de excepción:  probadas razones de urgencia no previsibles, que no sea posible la licitación o remate público, o que su realización resienta seriamente el servicio;

2) que la presente contratación, encuadra en la hipótesis de imposibilidad de licitación, teniendo en cuenta que la adquisición del inmueble de referencia da continuidad a la ampliación edilicia,  al Centro Universitario de  Paysandú, haciendo imposible para el caso el llamado a licitación pública;
3) que se cumplió con lo dispuesto en el Artículo 39 del TOCAF, que establece que en la adquisición de inmuebles por causales de excepción se deberá previamente solicitar tasación a la Dirección Nacional de Catastro;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto una vez  imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) 
Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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